
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUTNCE (1s) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOrÁ

proveer.

DEYSI

ruzGADo QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT A

De conformidad con el ¡nforme secretar¡al que antecede, se dispone:

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S., SE
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
FUNDACIóN UNIVERSITARIA SAN MARTÍN.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN, DE
DECISIóN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIóN DEL
LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., se
señala el día MAPTFq VFTNTTSFT§ f ?6I rlE ftaTt |RDE hE rl.lc Mf I
VEINTIUNO (2O2LI A LA HORA DE LAS DOS Y TREINTA DE LA TARDE

YA APONTE C

lO2:30 P.M.).

Se advierte a las oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en forma
virtual de acuerdo con lo orevisto en el Decreto 8O6 de 2O2O v como
quiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada una de
las oruebas solicitadas v oue se lleoaren a decretar a favor de las
mismas, deberán oreviamente a la citada fecha v si no lo han
suministrado, facilitar los corresoondientes correos electrónicos de los
apoderados, Dartes v demás ¡nterv¡n¡entes como testiqos o Der¡tos. Dara
efectos de enviarles oreviamente la invitación v ooder oarticioar de la
dilioencia, De la misma manera se les reouiere oue con antelación a la
celebración de la dilioenc ia. a través del correo
ilatol5@cendoi.ramaiud¡cial,oov.co v en formato PDF remitan los
poderes, escrituras v los documentos oend¡entes de ser alleoados al
oroceso v oue los mismos se encuentren debidamente solicitados tanto
an lr ¡larna dr ¡¿r¡rr¡r Árr lá .arrfoc+ .r .r¡ ra . traváe ¿lal dar.a¡ha ¡lan
pet¡ción no hava sido pos¡ble su entreoa' Para efectos de fac¡l¡tar v
,rrr+irrrirrr. á ¡arrr¡¡ni¡a¡iÁn an al t f n da l: ¡l iti lac crrnia¡.a

a los interv¡nientes oarant¡zar un buen acceso a internet.
Drefer¡ lemente med¡ nte cable internet v no oor vía w ifi.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
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Bogotá D.C., 07 de octubre de 2027. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinar¡o No. 1100131050152O 12OO342-OO, informando que la
demandada dentro del término legal dio contestación a la demanda. Sírvase

La secretaria,

Bogotá D.C., ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)



El J uez,

ARIEL ARIAS NUN

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOIÁ D.C,
HOY SE NOTIFICA E L AUTO

036ANTE EN EL

D APONTE COY
S
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